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FITXA D’ASSISTÈNCIA A LES COMISIONS EXTERNES DE LA FELIB 
 
 
Nom del representant : JOSÉ FERNÁNDEZ GARCÍA 
Ajuntament de :  BINISSALEM 
 
 
Nom de la Comissió a la qual ha assistit : 
PONENCIA TÉCNICA DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE MALLORCA 
 
 
 
Dia: 26 DE ENERO 2012 
 
Lloc :Sala de Juntas de la Misericordi (Consell de Mallorca). 
 
 
INFORMACIÓ DE LA COMISSIÓ: 
 
Se inicia la Ponencia Técnica con aprobación del Acta de la sesión anterior y se pasa a debatir los 42 
puntos del orden del día. 
 
De los puntos a tratar, tres de ellos se retiran del orden del día, uno a petición del Ayuntamiento de 
Binissalem el G3 Exp.397/11 por no ser competencia del Consell,  otro el C13 Exp.222/10 del Ayuntamiento 
de Campanet por tratarse de un problema urbanístico ajeno a la Ponencia de Patrimonio y el G5 Exp. 
292/09 por presentación de un nuevo escrito del arqueólogo. 
 
Los expedientes que se han informado favorablemente sin prescripciones son: C1 467/11; C2 472/11; C8 
474/11; C10 442/11; C11 443/11; C14 404/11;C15 462/11; C16 479/11; C17 374/11; D2 480/11; G1 223/11; 
G6 328/10; G7 243/10; G8 369/11; G9 347/11; G10 252/09; G11 401/09; G12 9/12 y I3 441/10 
 
Los expedientes C3 471/11, C4 470/111 y C5 469/11, se unificaron los tres en uno con informe favorable 
con prescripciones, para que se utilice la misma piedra que la existente. 
 
Los expedientes A1 456/09, A2 356/08, A3 15/12, A4 116/09, B1 405/11, C6 435/11, C7 437/11, C9 440/11 
292/11; D1 292/11; G2 321/11; G4 116/09, se informan favorablemente con prescripciones. 
 
El expediente C12 403/11 se deniega la legalización con dos abstenciones. 
 
El expediente C18 455/11 se suspende la tramitación por falta de zona verde y color del asfalto, con tres 
votos en contra y una abstención. 
 
El expediente E1 132/11 se da traslado a urbanismo para su informe. 
 
El expediente F1 8/12 se le da el visto bueno a la solicitud de actuación. 
 
El expediente I1 42/11 se deniega por tratarse de un problema con la ley de costas. 
 
El expediente I2 450/11 se aprueba con cuatro abstenciones. 
 
Heu de remetre la fitxa a:  
 
felib@felib.es  
 
o bé per fax: 971 76 31 02 
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